
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 204/2005, de 25 de octubre, por el que se dispone el cese de D. José Manuel Ar-
náiz Brá como Presidente de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

Decreto 205/2005, de 25 de octubre, por el que se designa a D. Emilio Mayoral Fernán-
dez Presidente de la Autoridad Portuaria de Las Palmas.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
28 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Fisioterapeutas, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución
de 28 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Higienistas Dentales, en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 28 de octubre de 2005, del Director,
por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones genéricas
destinadas a los municipios canarios para la implantación y mantenimiento de ofici-
nas gestoras de vivienda para la información y apoyo a la gestión de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda.
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IV.  Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de octubre de 2005, que
convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación del suministro de material necesario para la realización de técnicas analíticas
(Gasometría), para esta Gerencia.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de octubre de 2005, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación del sumi-
nistro de material quirúrgico.- Expte. nº 2006-0-07/21.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de octubre de 2005, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de sumi-
nistro de suturas manuales y mecánicas.- Expte. nº 2006-0-27.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 24 de octubre de 2005, por el que se hace pública la
relación de adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Anuncio de 28 de octubre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para la contratación del suministro informático consistente en
la adquisición, instalación e implementación de una red de radioenlaces interinsulares
para la ampliación de servicios de banda ancha de las redes de emergencia y de co-
municaciones del Gobierno de Canarias.

Anuncio de 28 de octubre de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro para la adquisición y puesta en explotación de
una red de transporte troncal de fibra óptica entre las islas de Gran Canaria y Teneri-
fe.

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio

Anuncio de 18 de octubre de 2005, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la contratación de la creación de una platafor-
ma del sistema de información y gestión de la tarjeta para la sostenibilidad de las Is-
las Canarias.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
21 de octubre de 2005, del Director, que emplaza a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el Procedimiento Ordinario nº 0000490/2005, promovido por FCC, S.A.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
21 de octubre de 2005, del Director, sobre notificación de Resolución recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo nº 62/05, incoado a Dña. María Jesús León de la
Guardia, en paradero desconocido.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de octubre de 2005, que dispone la publicación de la remisión a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo, del expediente administrativo correspondiente a
la aprobación definitiva de las determinaciones del Plan General de Ordenación de Ala-
jeró que resultaron suspendidas en el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 30 de junio de 2004, y emplaza a cuantos
pudieran aparecer como interesados.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 25 de octubre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notifica-
ción a D. Moisés Quintero Hernández interesado en el expediente nº 884/99-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 28 de octubre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notifica-
ción a D. Juan José Vargas Afonso interesado en el expediente nº 164/04 U.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 27 de octubre de 2005, por el que se somete a información pública el pro-
yecto de infraestructura rural “Mejora y pavimentación del camino La Cisnera-El Fron-
tón”, término municipal de Arico.

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 4 de octubre de 2005, relativo a las bases de la convocatoria para la con-
tratación laboral con carácter fijo de una plaza de Auxiliar Administrativo con reserva
minusválido.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1510 DECRETO 204/2005, de 25 de octubre, por el
que se dispone el cese de D. José Manuel Ar-
náiz Brá como Presidente de la Autoridad
Portuaria de Las Palmas.

El artículo 41.1 de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de di-
ciembre, establece que el Presidente de cada Autoridad
Portuaria será designado y separado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma entre personas
de reconocida competencia profesional e idoneidad. 

De conformidad con el artículo 4.1 del Decreto
60/1998, de 28 de abril, por el que se regula la de-
signación de los órganos de gobierno de las Autori-
dades Portuarias de los puertos de interés general en
la Comunidad Autónoma de Canarias, corresponde
al Gobierno de Canarias la separación de los Presi-
dentes de las Autoridades Portuarias de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, y previa delibera-
ción del Gobierno en sesión celebrada el día 25 de
octubre de 2005.

Vengo en cesar a D. José Manuel Arnáiz Brá co-
mo Presidente de la Autoridad Portuaria de Las Pal-
mas, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

1511 DECRETO 205/2005, de 25 de octubre, por el
que se designa a D. Emilio Mayoral Fernán-
dez Presidente de la Autoridad Portuaria de
Las Palmas.

El artículo 41.1 de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de di-
ciembre, establece que el Presidente de cada Autoridad
Portuaria será designado y separado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma entre personas
de reconocida competencia profesional e idoneidad. 

De conformidad con el artículo 4.1 del Decreto
60/1998, de 28 de abril, por el que se regula la de-
signación de los órganos de gobierno de las Autori-
dades Portuarias de los puertos de interés general en
la Comunidad Autónoma de Canarias, corresponde
al Gobierno de Canarias la designación de los Pre-
sidentes de las Autoridades Portuarias de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, y previa delibera-
ción del Gobierno en sesión celebrada el día 25 de
octubre de 2005.

Vengo en designar a D. Emilio Mayoral Fernán-
dez Presidente de la Autoridad Portuaria de Las Pal-
mas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1512 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
28 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Fisioterapeutas, en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud.
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Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convocó
proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la categoría
de Fisioterapeutas en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, con-
vocatoria efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280, de
22.11.01), y de acuerdo con las previsiones contenidas
en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal Esta-
tutario del Servicio Canario de la Salud para el año 2002
(B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencionada
convocatoria, finalizada la fase de selección del pro-
ceso extraordinario se declaró en situación de expec-
tativa de destino a los aspirantes que la superaron, me-
diante Resolución de la Directora del Servicio Canario
de la Salud de 12 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº
188, de 23.9.05), por lo que, continuando con el desa-
rrollo del citado proceso extraordinario procede dar ini-
cio a la fase de provisión, regulada en las bases deci-
mosexta a vigesimoquinta de la convocatoria, y cuyo
baremo de méritos aplicable figura como anexo IV de
la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de pro-
visión se establecerá el plazo, la forma y el lugar de pre-
sentación de instancias, la documentación acreditati-
va de los méritos que se pretendan hacer valer en esta
fase de provisión, y la relación de plazas ofertadas. És-
tas deben cuantificarse e identificarse de acuerdo a los
criterios objetivos previstos en la base decimoséptima
de la convocatoria y en el Pacto entre la Administra-
ción Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-
to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de 24
de abril de 2002, sobre consolidación de empleo inte-
rino y normalización de los procesos de provisión de
plazas de personal estatutario en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de di-
ciembre), el plazo para la resolución de los procesos
de selección y provisión convocados al amparo de la
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fijado en 12

meses contados desde el día siguiente al de la entrada
en vigor de dicha norma, por lo que la fecha límite pa-
ra la finalización de los citados procesos es la de 4 de
diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la finali-
zación del proceso extraordinario antes de la citada fe-
cha, interesa que se efectúe en un solo acto la solici-
tud de participación en dicha fase y la petición de
plazas, trámites que en la convocatoria del proceso ex-
traordinario se previeron en momentos distintos para
que sólo tuvieran que pedir plazas los participantes
que resultaran admitidos a la fase de provisión previa
valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el mencionado
artículo 75, admiten por su naturaleza una impulsión
simultánea y no es obligado su cumplimiento sucesi-
vo, dado que la petición de plazas junto con la solici-
tud no prejuzga si el interesado va a ser o no admitido
a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará in-
cluso en beneficio de los propios interesados, al no te-
ner que acudir dos veces ante las oficinas administra-
tivas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la ba-
se decimosexta de la convocatoria, y en las demás nor-
mas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Fisiotera-
peutas en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud, convocado por
Resolución de este Centro Directivo de 21 de mayo de
2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso ex-
traordinario a que se refiere el párrafo anterior. En lo
no previsto en las mismas, por lo establecido en las dis-
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posiciones mencionadas en la base segunda de la cita-
da convocatoria.

No obstante lo anterior, y por los motivos señala-
dos en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas para
esta fase de provisión se realice junto con la solicitud
de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación por
los participantes de los méritos que pretendan hacer va-
ler, y la valoración de los mismos por esta Dirección
General conforme al baremo que figura como anexo
IV de la convocatoria, con referencia a la fecha de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, no teniéndose en consideración los ob-
tenidos con posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán
los méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá reque-
rir a los interesados las aclaraciones o documentación
adicional que estime necesaria para la comprobación
de los méritos alegados. Si no fuera atendido el re-
querimiento no se valorará el mérito correspondiente.
Serán desestimados sin más trámite los documentos que
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, siem-
pre que no se encuentren salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307, de
24.12.01), sobre acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, esta Dirección General equi-
parará los méritos valorables que acrediten los parti-
cipantes comunitarios a la puntuación del baremo de
méritos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la par-
ticipación en la fase de provisión serán irrenunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 42 plazas de la categoría de
Fisioterapeutas para su adjudicación en la presente fa-
se de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, tres de personal fijo en reingreso pro-
visional en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.a)
de la base decimoséptima de la convocatoria; y dos
de personal fijo en comisión de servicios en virtud

de lo dispuesto en el apartado 1.a) de la base deci-
moséptima de la convocatoria.

Las plazas de Atención Primaria se encuentran
vinculadas territorial y funcionalmente a los Equipos
de Atención Primaria y a los Servicios Centrales de las
Zonas Básicas de Salud de las Gerencias de Atención
Primaria y Gerencias de Servicios Sanitarios respecti-
vas, por lo que el personal que obtenga plaza podrá ser
destinado a cualquiera de los centros dependientes de
la Zona o Zonas Básicas de Salud en que se encuentre
la misma.

Las plazas de Atención Especializada se encuentran
vinculadas territorialmente al Área de Salud respecti-
va y funcionalmente a la Dirección Gerencia o Gerencia
de Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a cual-
quiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en una Zona o Zonas Básicas
de Salud u Hospital supone la petición de la totalidad
de las vacantes ofertadas en el mismo.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoctava
de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del proce-
so de consolidación de empleo haya obtenido la situa-
ción de personal estatutario en expectativa de destino
en el Servicio Canario de la Salud en la categoría ob-
jeto de la provisión, en virtud de la Resolución del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud señalada en el
párrafo segundo del antecedente expositivo de esta
Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las pla-
zas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna, per-
diendo su situación de personal estatutario en expec-
tativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación en
la fase de selección a más de una categoría profesio-
nal, o en su caso especialidad, accedieran a la situación
de personal estatutario en expectativa de destino en más
de una categoría o especialidad, únicamente podrán par-
ticipar en la fase de provisión de plazas en una sola ca-
tegoría o especialidad. Por ello, se entenderá que aque-
llos que participen en la presente fase de provisión, habiendo
a su vez participado en alguna otra fase de provisión
iniciada anteriormente, correspondiente a otra catego-
ría o especialidad, optan por mantener su participación,
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exclusivamente, en la fase de provisión que ahora se
inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud en
la categoría objeto de la provisión en la fecha de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

El citado personal, siempre y cuando no se en-
cuentre en la situación de expectativa de destino, po-
drá solicitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispues-
to en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisio-
nal, no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado to-
das las convocadas en su categoría y especialidad,
modalidad y área de salud podrá optar por obtener
nuevo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la situa-
ción de excedencia voluntaria. El reingresado provisional
que no participe en esta fase, o no obtenga plaza y no
haya solicitado todas las de su categoría y especiali-
dad, modalidad y área de salud, será declarado de ofi-
cio en situación de excedencia voluntaria.

También conforme a la indicada base decimoctava,
podrán participar voluntariamente en esta fase de pro-
visión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo en
la misma categoría objeto de provisión y que se encuentre
desempeñando o tenga plaza reservada en las institu-
ciones sanitarias de la Seguridad Social, sean cuales fue-
ren las Administraciones Públicas de las que aquélla
dependa y sea cual fuere la fecha en que hubiese to-
mado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se en-
cuentre en la situación de expectativa de destino, po-
drá solicitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación de
pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio de
lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de esta
Resolución para el personal que se encuentre en rein-
greso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo y
que no ostente reserva de plaza, siempre que reúna los
requisitos legales y reglamentarios para incorporarse
al servicio activo el último día de presentación de so-
licitudes de la fase de provisión, sin que le sea exigi-
ble plazo alguno de permanencia en la mencionada si-
tuación.

El citado personal, siempre y cuando no se en-
cuentre en la situación de expectativa de destino, po-
drá solicitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase de
provisión deberán mantenerse a lo largo de la misma
y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada, en
caso contrario se perderán todos los derechos deriva-
dos de la participación en la misma, con las consecuencias
que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara a
conocimiento de esta Dirección General que alguno de
los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos
necesarios, o que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud de participación
en la misma, se procederá a la oportuna rectificación
o exclusión del mismo, previa audiencia del interesa-
do, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompañado
de las instrucciones para la cumplimentación de la
misma. Será facilitado gratuitamente en las depen-
dencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en las
direcciones que figuran en el apartado dispositivo sex-
to de esta Resolución.

Aefectos de cumplimentación de la instancia el có-
digo de la categoría es el 0017.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
aspirante tanto los errores en la consignación del mis-
mo como la falta de comunicación de cualquier cam-
bio de domicilio. La citada comunicación podrá efec-
tuarse en cualquiera de los lugares habilitados para la
presentación de la solicitud, sin que en ningún caso el
cambio del mencionado domicilio pueda afectar al trá-
mite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes luga-
res:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ballena, s/n,
en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Marítima
del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria,
sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Palmas
de Gran Canaria.
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- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carrete-
ra del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, sita en
la calle Monteverde, 45, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventu-
ra, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del Ro-
sario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife
(Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma, ca-
lle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hospital
General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Gomera
(Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro, ca-
lle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular Nues-
tra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, así como el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la ci-
tada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94) y el Decreto
100/1985, de 19 de abril, del Presidente, por el que se
regula la recepción de documentos dirigidos a la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoriamen-
te en sobre abierto para que el funcionario estampe el
sello de fechas en el lugar destinado para ello en el ori-
ginal y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer en
la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compul-
sada acreditativa de los indicados méritos, observán-
dose las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el apartado
de experiencia del baremo de méritos, se acreditarán
mediante la presentación de certificación expedida por
el responsable de personal de la Institución Sanitaria
a la que se encuentre adscrito el interesado, o en la que
hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traductor
jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo que
figura como anexo III, que se acompaña de las instrucciones
para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aprobato-
ria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución indicada en el párrafo anterior,
para subsanar, en su caso, los defectos que motivaron
la omisión o exclusión de los mismos, así como para
formular las reclamaciones que tengan por conve-
niente. Los participantes que dentro del plazo señala-
do no subsanen los defectos o aleguen la omisión, se-
rán definitivamente excluidos de la participación en la
fase de provisión, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 
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Las reclamaciones que se formulen contra la rela-
ción provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concurso.

Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vista
de los méritos alegados y acreditados por los partici-
pantes, esta Dirección General dictará Resolución pro-
visional del concurso que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convocato-
ria del proceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los parti-
cipantes las aclaraciones o documentación adicional que
estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados. Si no fuera atendido el requerimiento no se
valorará el mérito correspondiente. Serán desestima-
dos sin más trámite los documentos que contengan al-
guna enmienda, tachadura o raspadura, siempre que no
se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación de-
finitiva de aspirantes excluidos, indicando los motivos
de exclusión, así como los solicitantes admitidos defi-
nitivamente con indicación de la puntuación total otor-
gada, y las parciales de cada uno de los apartados del
baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a su pu-
blicación, para formular reclamaciones contra la Re-
solución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provisional
del concurso serán rechazadas o admitidas por la Di-
rección General de Recursos Humanos mediante la
Resolución definitiva, que será publicada en la forma
y lugares señalados en la base tercera de la convoca-
toria del proceso extraordinario. Dicha Resolución
contendrá la puntuación total otorgada, y las parciales
de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publica-
ción, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario. En caso de em-
pate en la puntuación total obtenida en el concurso, se
resolverá a favor del concursante que acredite el ma-

yor tiempo total de servicios prestados en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servi-
cios de Salud. De persistir el empate, se resolverá a fa-
vor de la mejor puntuación obtenida en el apartado 2
del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos, es-
te Órgano aprobará la relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lugares
señalados en la base tercera de la convocatoria del pro-
ceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la pro-
pia resolución que contenga la relación definitiva de
esta primera adjudicación de plazas, que se publicará
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes por
resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a la
fase de provisión. Para ello, este Órgano publicará, en
la forma y lugares señalados en la base tercera, un lis-
tado con dichas plazas y abrirá un plazo de diez días
hábiles para que los participantes que no hayan sido ad-
judicatarios de plazas elijan todas las ofertadas por su
orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos, es-
te Órgano aprobará la relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lugares
señalados en la base tercera de la convocatoria del pro-
ceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la resolu-
ción de este Órgano que contenga la relación definitiva
de esta segunda adjudicación de plazas, que se publi-
cará en la forma y lugares señalados en la base tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si toda-
vía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
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seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.

Decimotercero.- Nombramientos y asignación de pla-
zas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas, el
Director del Servicio Canario de la Salud, a propues-
ta de esta Dirección General, y mediante Resolución
que se publicará en el Boletín Oficial de Canarias,
nombrará personal estatutario fijo al personal en situación
de expectativa de destino que hubiera obtenido plaza
en esta fase de provisión, salvo que ya ostentase dicha
condición en la misma categoría y especialidad. 

La citada Resolución contendrá asimismo la plaza
concreta adjudicada a cada uno de los participantes, y
abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia voluntaria,
sin que se exija el período mínimo de un año para so-
licitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría y especiali-
dad a la que ha concursado en esta convocatoria, y no
proceda de la fase de selección, deberá cesar en la que,
en su caso, desempeñe, dentro de los tres días hábiles
siguientes a aquel en que se publique la Resolución ci-
tada en el apartado dispositivo anterior. No obstante el
Gerente o Director Gerente de la Institución, por ne-
cesidades del servicio, podrá ampliar este plazo hasta
diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si
las plazas son de la misma localidad; en el plazo de quin-
ce días hábiles, si son de distinta localidad pero de la
misma Área de Salud; o en el de un mes, si pertenece
a distinta localidad y Área de Salud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el plazo
de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del mis-
mo, tendrá la consideración de servicio activo, perci-
biéndose los correspondientes haberes con cargo a la
plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando
finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya si-
do concedido al interesado, salvo que por causas jus-
tificadas se acuerde suspender el disfrute de los mis-
mos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hubie-
re adjudicado en el plazo indicado, y no ostentase ya
la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría convocada, perderá todos los derechos derivados de
su participación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria
por interés particular como personal estatutario y será
declarado en dicha situación, el personal fijo que ya os-
tentara dicha condición en la categoría convocada, y
que habiendo participado en la fase de provisión bien
de forma voluntaria, o bien de manera forzosa por pro-
ceder de la situación de expectativa de destino, no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos es-
tablecidos o de las prórrogas de los mismos que legal
o reglamentariamente proceda, no pudiendo solicitar
el reingreso provisional hasta transcurridos dos años
desde la declaración de dicha excedencia. No obstan-
te, si existen causas suficientemente justificadas así apre-
ciadas previa audiencia del interesado podrá dejarse sin
efecto dicha situación. En tal caso el interesado debe-
rá incorporarse a su destino tan pronto desaparezcan
las causas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la par-
ticipación en la fase de provisión serán irrenunciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este proce-
so extraordinario tiene carácter voluntario, no generando
derecho al abono de ninguna clase de indemnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan pla-
za se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que se estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de 2005.-
La Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.
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1513 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
28 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Higienistas Dentales, en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de ma-
yo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convocó pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la categoría de
Higienistas Dentales en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, con-
vocatoria efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas de personal estatutario de las institucio-
nes sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº
280, de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones
contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Per-
sonal Estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencionada
convocatoria, finalizada la fase de selección del proce-
so extraordinario se declaró en situación de expectati-
va de destino a los aspirantes que la superaron, me-
diante Resolución del Director del Servicio Canario de
la Salud de 21 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 193,
de 30.9.05), por lo que, continuando con el desarrollo
del citado proceso extraordinario procede dar inicio a
la fase de provisión, regulada en las bases decimosex-
ta a vigesimoquinta de la convocatoria, y cuyo baremo
de méritos aplicable figura como anexo IV de la Reso-
lución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria dis-
pone que en la resolución de inicio de la fase de provi-
sión se establecerá el plazo, la forma y el lugar de pre-
sentación de instancias, la documentación acreditativa
de los méritos que se pretendan hacer valer en esta fa-
se de provisión, y la relación de plazas ofertadas. Éstas
deben cuantificarse e identificarse de acuerdo a los cri-
terios objetivos previstos en la base decimoséptima de
la convocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las
Organizaciones Sindicales del sector, suscrito en la se-
sión de la Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de abril de
2002, sobre consolidación de empleo interino y nor-
malización de los procesos de provisión de plazas de
personal estatutario en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley 9/2004,
de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de diciembre),

el plazo para la resolución de los procesos de selección
y provisión convocados al amparo de la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, quedó fijado en 12 meses conta-
dos desde el día siguiente al de la entrada en vigor de
dicha norma, por lo que la fecha límite para la finali-
zación de los citados procesos es la de 4 de diciembre
de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de cele-
ridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en aras de un desarrollo más ágil y rá-
pido de la fase de provisión que permita la finalización
del proceso extraordinario antes de la citada fecha, in-
teresa que se efectúe en un solo acto la solicitud de par-
ticipación en dicha fase y la petición de plazas, trámi-
tes que en la convocatoria del proceso extraordinario
se previeron en momentos distintos para que sólo tu-
vieran que pedir plazas los participantes que resultaran
admitidos a la fase de provisión previa valoración de
los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el mencio-
nado artículo 75, admiten por su naturaleza una impulsión
simultánea y no es obligado su cumplimiento sucesi-
vo, dado que la petición de plazas junto con la solici-
tud no prejuzga si el interesado va a ser o no admitido
a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los trá-
mites de solicitud y petición de plazas redundará incluso
en beneficio de los propios interesados, al no tener que
acudir dos veces ante las oficinas administrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la ba-
se decimosexta de la convocatoria, y en las demás nor-
mas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraordi-
nario de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Higienistas Den-
tales en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud, convocado por
Resolución de este Centro Directivo de 21 de mayo de
2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso ex-
traordinario a que se refiere el párrafo anterior. En lo
no previsto en las mismas, por lo establecido en las dis-
posiciones mencionadas en la base segunda de la cita-
da convocatoria.

No obstante lo anterior, y por los motivos señalados
en la parte expositiva de la presente Resolución, se
acuerda que la petición de las plazas ofertadas para es-
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ta fase de provisión se realice junto con la solicitud de
participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación por
los participantes de los méritos que pretendan hacer va-
ler, y la valoración de los mismos por esta Dirección
General conforme al baremo que figura como anexo IV
de la convocatoria, con referencia a la fecha de publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, no teniéndose en consideración los obte-
nidos con posterioridad a dicho plazo. Sólo se valora-
rán los méritos alegados dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes y que sean acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá requerir
a los interesados las aclaraciones o documentación adi-
cional que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimien-
to no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que contengan
alguna enmienda, tachadura o raspadura, siempre que
no se encuentren salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº307, de 24.12.01),
sobre acceso a determinados sectores de la Función
Pública de los nacionales de los Estados miembros de
la Unión Europea, esta Dirección General equiparará
los méritos valorables que acrediten los participantes co-
munitarios a la puntuación del baremo de méritos, con
sujeción a los principios constitucionales de igualdad
de acceso a la función pública y no discriminación por
razón de la nacionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenuncia-
bles.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 6 plazas de la categoría de Hi-
gienistas Dentales para su adjudicación en la presente
fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convoca-
das en la fase de selección que figuran en el primer pá-
rrafo del apartado 1 de la base quinta de la convocato-
ria del proceso extraordinario, toda vez que no concurren
las circunstancias previstas para su ampliación en el se-
gundo párrafo del citado apartado y en el apartado 1 de
la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Prima-
ria y se encuentran vinculadas territorial y funcional-
mente a los Equipos de Atención Primaria de las Zo-
nas Básicas de Salud o a los Servicios Centrales de las
Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Servi-

cios Sanitarios respectivas, por lo que el personal que
obtenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de los
centros dependientes de la Zona o Zonas Básicas de Sa-
lud en que se encuentre la misma.

La solicitud de plaza en una Zona o Zonas Básicas
de Salud, supone la petición de la totalidad de las va-
cantes ofertadas en la misma.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoctava
de la convocatoria, deberán participar obligatoriamen-
te en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del proceso
de consolidación de empleo haya obtenido la situación
de personal estatutario en expectativa de destino en el
Servicio Canario de la Salud en la categoría objeto de
la provisión, en virtud de la Resolución del Director del
Servicio Canario de la Salud señalada en el párrafo se-
gundo del antecedente expositivo de esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación deberá
solicitar, por su orden de preferencia, todas las plazas
ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en expectativa
de destino.

Quienes como consecuencia de su participación en
la fase de selección a más de una categoría profesional,
o en su caso especialidad, accedieran a la situación de
personal estatutario en expectativa de destino en más
de una categoría o especialidad, únicamente podrán
participar en la fase de provisión de plazas en una sola
categoría o especialidad. Por ello, se entenderá que
aquellos que participen en la presente fase de provisión,
habiendo a su vez participado en alguna otra fase de pro-
visión iniciada anteriormente, correspondiente a otra ca-
tegoría o especialidad, optan por mantener su partici-
pación, exclusivamente, en la fase de provisión que
ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud en
la categoría objeto de la provisión en la fecha de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

El citado personal, siempre y cuando no se encuen-
tre en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente, ha-
yan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisio-
nal, no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado to-
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das las convocadas en su categoría y especialidad,
modalidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que re-
sulten vacantes como consecuencia de la resolución de
la fase de provisión o pasar nuevamente a la situación
de excedencia voluntaria. El reingresado provisional que
no participe en esta fase, o no obtenga plaza y no haya
solicitado todas las de su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud, será declarado de oficio en situa-
ción de excedencia voluntaria.

También conforme a la indicada base decimoctava,
podrán participar voluntariamente en esta fase de pro-
visión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo en
la misma categoría objeto de provisión y que se encuentre
desempeñando o tenga plaza reservada en las institu-
ciones sanitarias de la Seguridad Social, sean cuales fue-
ren las Administraciones Públicas de las que aquélla de-
penda y sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado
posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuen-
tre en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente, ha-
yan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación de pedir
un número determinado de ellas, sin perjuicio de lo
dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de esta Re-
solución para el personal que se encuentre en reingre-
so provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo y
que no ostente reserva de plaza, siempre que reúna los
requisitos legales y reglamentarios para incorporarse al
servicio activo el último día de presentación de solici-
tudes de la fase de provisión, sin que le sea exigible pla-
zo alguno de permanencia en la mencionada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuen-
tre en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente, ha-
yan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase de
provisión deberán mantenerse a lo largo de la misma y
hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada, en ca-
so contrario se perderán todos los derechos derivados
de la participación en la misma, con las consecuencias
que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara a
conocimiento de esta Dirección General que alguno de
los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos
necesarios, o que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud de participación
en la misma, se procederá a la oportuna rectificación o
exclusión del mismo, previa audiencia del interesado,
y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de provi-
sión se ajustarán al modelo de instancia que se publica
como anexo II de esta Resolución acompañado de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.
Será facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direcciones que
figuran en el apartado dispositivo sexto de esta Reso-
lución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el có-
digo de la categoría es el 0029.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del as-
pirante tanto los errores en la consignación del mismo
como la falta de comunicación de cualquier cambio de
domicilio. La citada comunicación podrá efectuarse en
cualquiera de los lugares habilitados para la presenta-
ción de la solicitud, sin que en ningún caso el cambio
del mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General, se
presentarán preferentemente en los siguientes lugares:

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria,
sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Palmas
de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, sita en
la calle Monteverde, 45, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventu-
ra, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del Rosa-
rio (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote, Ca-
rretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma, ca-
lle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hospital
General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera, ca-
lle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Gomera
(Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro, ca-
lle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular Nues-
tra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, así como el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la cita-
da Ley (B.O.C. nº102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985,
de 19 de abril, del Presidente, por el que se regula la re-
cepción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoriamen-
te en sobre abierto para que el funcionario estampe el
sello de fechas en el lugar destinado para ello en el ori-
ginal y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas me-
diante la presentación de una nueva instancia, que anu-
lará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provisión,
fotocopia compulsada del nombramiento en dicha ca-
tegoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la que
se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer en
la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compul-
sada acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el apartado
de experiencia del baremo de méritos, se acreditarán me-
diante la presentación de certificación expedida por el
responsable de personal de la Institución Sanitaria a la
que se encuentre adscrito el interesado, o en la que hu-
biere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traductor
jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo que
figura como anexo III, que se acompaña de las ins-
trucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aprobatoria
de la referida relación, junto con la misma, se publica-
rá en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria del proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución indicada en el párrafo anterior,
para subsanar, en su caso, los defectos que motivaron
la omisión o exclusión de los mismos, así como para
formular las reclamaciones que tengan por convenien-
te. Los participantes que dentro del plazo señalado no
subsanen los defectos o aleguen la omisión, serán de-
finitivamente excluidos de la participación en la fase de
provisión, con las consecuencias que en cada caso se
deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la rela-
ción provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concurso.

Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la rela-
ción provisional de admitidos y excluidos, a la vista de
los méritos alegados y acreditados por los participan-
tes, esta Dirección General dictará Resolución provisional
del concurso que se publicará en la forma y lugares se-
ñalados en la base tercera de la convocatoria del pro-
ceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los partici-
pantes las aclaraciones o documentación adicional que
estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados. Si no fuera atendido el requerimiento no se
valorará el mérito correspondiente. Serán desestimados
sin más trámite los documentos que contengan alguna
enmienda, tachadura o raspadura, siempre que no se en-
cuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación de-
finitiva de aspirantes excluidos, indicando los motivos
de exclusión, así como los solicitantes admitidos defi-
nitivamente con indicación de la puntuación total otor-
gada, y las parciales de cada uno de los apartados del
baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a su pu-
blicación, para formular reclamaciones contra la Resolución
provisional del concurso.
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Las reclamaciones contra la Resolución provisional
del concurso serán rechazadas o admitidas por la Di-
rección General de Recursos Humanos mediante la Re-
solución definitiva, que será publicada en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocatoria del
proceso extraordinario. Dicha Resolución contendrá la
puntuación total otorgada, y las parciales de cada uno
de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán in-
terponer, contra dicha exclusión, recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el ma-
yor tiempo total de servicios prestados en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud. De persistir el empate, se resolverá a favor de la
mejor puntuación obtenida en el apartado 2 del citado
baremo, y por su orden.

Ala vista de las plazas solicitadas por los participantes
y de la puntuación obtenida por los mismos, este Órga-
no aprobará relación provisional con las plazas adjudi-
cadas, que se publicará en la forma y lugares señalados
en la base tercera de la convocatoria del proceso ex-
traordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, para formular reclamaciones contra la misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la pro-
pia resolución que contenga la relación definitiva de es-
ta primera adjudicación de plazas, que se publicará en
la forma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes por
resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a la
fase de provisión. Para ello, este Órgano publicará, en
la forma y lugares señalados en la base tercera, un lis-

tado con dichas plazas y abrirá un plazo de diez días há-
biles para que los participantes que no hayan sido ad-
judicatarios de plazas elijan todas las ofertadas por su
orden de preferencia.

Ala vista de las plazas solicitadas por los participantes
y de la puntuación obtenida por los mismos, este Órga-
no aprobará la relación provisional con las plazas ad-
judicadas, que se publicará en la forma y lugares seña-
lados en la base tercera de la convocatoria del proceso
extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, para formular reclamaciones contra la misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la resolu-
ción de este Órgano que contenga la relación definiti-
va de esta segunda adjudicación de plazas, que se
publicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si todavía
existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se seguirá
para su cobertura el mismo procedimiento previsto en
este apartado dispositivo.

Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas, el
Director del Servicio Canario de la Salud, a propuesta
de esta Dirección General, y mediante Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, nombrará
personal estatutario fijo al personal en situación de ex-
pectativa de destino que hubiera obtenido plaza en es-
ta fase de provisión, salvo que ya ostentase dicha con-
dición en la misma categoría y especialidad. 

La citada Resolución contendrá asimismo la plaza
concreta adjudicada a cada uno de los participantes, y
abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia voluntaria,
sin que se exija el período mínimo de un año para so-
licitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de publicación de la Re-
solución a que se refiere el apartado dispositivo anterior,
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para efectuar la toma de posesión. Este mismo plazo re-
girá en el caso de que la adjudicación de plaza supon-
ga el reingreso al servicio activo. En ambos casos, es-
te período no será retribuido económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría y especiali-
dad a la que ha concursado en esta convocatoria, y no
proceda de la fase de selección, deberá cesar en la que,
en su caso, desempeñe, dentro de los tres días hábiles
siguientes a aquel en que se publique la Resolución ci-
tada en el apartado dispositivo anterior. No obstante el
Gerente o Director Gerente de la Institución, por nece-
sidades del servicio, podrá ampliar este plazo hasta diez
días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si
las plazas son de la misma localidad; en el plazo de quin-
ce días hábiles, si son de distinta localidad pero de la
misma Área de Salud; o en el de un mes, si pertenece
a distinta localidad y Área de Salud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el plazo de
toma de posesión y, en su caso, la prórroga del mismo,
tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose
los correspondientes haberes con cargo a la plaza de des-
tino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando
finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya si-
do concedido al interesado, salvo que por causas justi-
ficadas se acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hubiere
adjudicado en el plazo indicado, y no ostentase ya la con-
dición de personal estatutario fijo en la categoría con-
vocada, perderá todos los derechos derivados de su par-
ticipación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por
interés particular como personal estatutario y será de-
clarado en dicha situación, el personal fijo que ya os-

tentara dicha condición en la categoría convocada, y que
habiendo participado en la fase de provisión bien de for-
ma voluntaria, o bien de manera forzosa por proceder
de la situación de expectativa de destino, no se incor-
pore al destino obtenido dentro de los plazos estableci-
dos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente proceda, no pudiendo solicitar el
reingreso provisional hasta transcurridos dos años des-
de la declaración de dicha excedencia. No obstante, si
existen causas suficientemente justificadas así aprecia-
das previa audiencia del interesado podrá dejarse sin efec-
to dicha situación. En tal caso el interesado deberá in-
corporarse a su destino tan pronto desaparezcan las
causas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenuncia-
bles. 

La adjudicación de plazas derivada de este proceso
extraordinario tiene carácter voluntario, no generando
derecho al abono de ninguna clase de indemnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan pla-
za se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
sin perjuicio de cualquier otro que se estime proceden-
te, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1514 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 28 de octubre de 2005, del Director, por la
que se aprueban las bases reguladoras y se con-
vocan subvenciones genéricas destinadas a
los municipios canarios para la implantación
y mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda
para la información y apoyo a la gestión de
actuaciones protegidas en materia de vivien-
da.

Examinado el expediente tramitado en el Institu-
to Canario de la Vivienda, relativo a la necesidad de
convocar para el año 2005 subvenciones destinadas
a los municipios canarios para la implantación y
mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda pa-
ra la información y apoyo a la gestión de actuacio-
nes protegidas en materia de vivienda, y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Instituto Canario de la Vivienda, co-
mo Organismo Autónomo Administrativo adscrito a
la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, al que se le atribuye la gestión de las com-
petencias que en materia de vivienda tiene la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, es el encargado de la ejecución de las ac-
tuaciones previstas en el Plan de Vivienda de Cana-
rias.

Segundo.- Las especiales características geográ-
ficas de la Comunidad Autónoma Canaria, funda-
mentalmente la insularidad, junto al gran número de
destinatarios de las distintas actuaciones protegidas
en materia de vivienda, repartidos en más de ochen-
ta municipios, determinan, en algunos casos dificul-
tades de aquéllos al acceso a la información, lo que
hace aconsejable que las corporaciones locales co-
laboren con el Instituto Canario de la Vivienda en la
ejecución del Plan de Vivienda de Canarias median-
te la información a sus vecinos y la gestión de las dis-
tintas actuaciones protegidas. 

Todo ello hace aconsejable que los municipios
cuenten con oficinas de información y apoyo a la ges-
tión del Plan de Vivienda de Canarias. Para ello de-
ben dotarse de medios materiales y personales apro-
piados, establecer procedimientos que agilicen los
trámites administrativos en materia de vivienda pro-
tegida y facilitar la información y comunicación con
los ciudadanos. Con este fin el Instituto Canario de
la Vivienda concederá ayudas económicas para la pues-
ta en marcha de dichas oficinas, o el mantenimiento
de las ya existentes, teniendo en cuenta el grado de
implicación que han tenido, hasta la fecha, los dife-

rentes municipios canarios en la ejecución de los
Planes de Vivienda.

Tercero.- En el ejercicio 2005 nos encontramos con
especiales circunstancias, que justifican que se rea-
lice una convocatoria de subvenciones genéricas des-
tinada a la implantación y mantenimiento de ofici-
nas gestoras de vivienda para la información y apoyo
a la gestión de actuaciones protegidas en materia de
vivienda. Ello se debe a la entrada en vigor del Real
Decreto 801/2005 por el que se aprueba el Plan Esta-
tal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciu-
dadanos a la vivienda, y a la próxima aprobación y
publicación del Plan de Vivienda de Canarias cuya
vigencia abarcará el mismo período, lo que hace es-
pecialmente necesario en este momento lograr la
máxima difusión del mismo. 

Cuarto.- Mediante Orden del Consejero de Infra-
estructuras, Transportes y Vivienda de 30 de marzo
de 2005 modificada por otras de 8 de abril y 8 de ju-
nio de 2005, se aprueba el Plan Estratégico de Sub-
venciones para 2005 de esta Consejería, en el que se
recogen las presentes subvenciones. 

Quinto.- Con fecha 21 de octubre de 2005 la In-
tervención General ha emitido informe favorable de
fiscalización. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, establece que corresponde aprobar las bases
y efectuar las convocatorias, cuando se trate de las
Entidades de Derecho Público vinculadas o depen-
dientes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma, al órgano que determine su norma-
tiva reguladora o, en su defecto, al competente para
la aprobación del gasto correspondiente, previa auto-
rización del titular del Departamento al que estén ads-
critas. 

Segundo.- El Instituto Canario de la Vivienda es
un Organismo Autónomo Administrativo de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias adscrito a la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 2 del Decreto 2/2004, de 27 de enero,
por el que se aprueban las Normas Provisionales de
Organización y Funcionamiento del Instituto Cana-
rio de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29 de enero), en
relación con el artículo 1 del Decreto 11/2004, de 10
de febrero, del Gobierno de Canarias por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda (B.O.C. nº
34, de 19 de febrero). 
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Tercero.- Las Normas Provisionales de Organización
y Funcionamiento del Instituto Canario de la Vi-
vienda, aprobadas por el Decreto 2/2004, de 27 de
enero, no atribuyen expresamente a ninguno de sus
órganos la competencia para aprobar las bases y efec-
tuar las convocatorias de las subvenciones genéricas,
por otra parte en su artículo 91.A).i) se atribuye al
Director del mismo la competencia para autorizar los
gastos del Instituto Canario de la Vivienda por lo que
en virtud de lo visto en el apartado anterior corres-
ponderá a éste, previa autorización del Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda, la aproba-
ción de dichas bases y la realización de la convoca-
toria. 

Cuarto.- Con fecha 27 de septiembre de 2005 el
Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda
autoriza al Director del Instituto Canario de la Vivienda
para aprobar las bases y efectuar la convocatoria de
las subvenciones destinadas a los municipios cana-
rias para la información y apoyo a la gestión de ac-
tuaciones protegidas en materia de vivienda, rectifi-
cada por Orden de fecha 28 de octubre de 2005, del
citado Consejero, por la que se corrigen errores ma-
teriales.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2005 sub-
venciones destinadas a los municipios canarios pa-
ra la implantación y mantenimiento de oficinas ges-
toras de vivienda para la información y apoyo a la
gestión de actuaciones protegidas en materia de vi-
vienda.

Segundo.- Aprobar las bases por las que se rige
la presente convocatoria, y que se incorporan como
anexo I a la presente Resolución. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Presidente del Instituto Canario de la Vivienda
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación, tal como establecen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base 1.- Objeto de la convocatoria. 

El objeto de la presente convocatoria es la con-
cesión de subvenciones a los municipios canarios
para la implantación o mantenimiento de oficinas
gestoras de vivienda para la información y apoyo a
la gestión de actuaciones protegidas en materia de vi-
vienda.

Base 2.- Actividad subvencionada. 

A) La actividad subvencionada consiste, princi-
pal y obligatoriamente, en la realización de actividades
encaminadas a la implantación o mantenimiento de
oficinas gestoras de vivienda para la información y
apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en ma-
teria de vivienda. 

Para el desarrollo de dichas actividades será ne-
cesario que el Ayuntamiento destine:

1.- Medios materiales. Entendidos como tales: 

- Locales, oficinas o parte de ellas dentro de las
dependencias municipales que, debidamente identi-
ficadas, se destinen a las actividades objeto de la
presente subvención.

- Mobiliario, equipos informáticos y telemáticos,
etc., debidamente identificados dentro de los referi-
dos locales u oficinas. 

2.- Medios personales. Funcionarios, personal la-
boral o colaboradores, destinados en exclusiva o par-
cialmente a la información a los vecinos de las dis-
tintas ayudas y subvenciones en materia de vivienda
y a la colaboración en la gestión de las mismas.

B) Complementariamente y siempre y cuando se
desarrolle la actividad principal, serán subvenciona-
bles las actividades encaminadas a simplificar la ges-
tión municipal en los términos siguientes:

1.- Implementando procedimientos administrati-
vos separados de gestión urbanística, en la concesión
de licencias y demás trámites para la construcción de
viviendas protegidas.

2.- Estableciendo unidades administrativas de
atención al ciudadano, especializadas en gestión ur-
banística, en la concesión de licencias y demás trá-
mites para la construcción de viviendas protegidas.

3.- Estableciendo bonificaciones o reducciones
en los tributos que graven las viviendas protegidas.
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Base 3.- Dotación presupuestaria. 

La dotación económica total de la presente con-
vocatoria será de 600.000 euros y se financiará con
cargo a los créditos del Presupuesto de Gastos del Ins-
tituto Canario de la Vivienda para el año 2005 del pro-
grama y proyecto de inversión siguientes:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 11 01 431A 450 00
11419602.
DENOMINACIÓN: Oficinas gestoras de vivienda.
IMPORTE: 600.000,00 euros.

Base 4.- Requisitos para acceder a las subvenciones. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los
municipios canarios que realicen la actividad sub-
vencionable en los términos que se describen en la
base segunda y no estén incursos en las prohibicio-
nes para ser beneficiarios, señaladas en el apartado
2, letras e) y g), del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el
momento de la solicitud. 

Base 5.- Cuantía y límites de las subvenciones. 

1. El importe de la subvención ascenderá a la can-
tidad de:

a) 12.000 euros por la implantación o mantenimiento
de oficinas gestoras de vivienda para la información
y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en ma-
teria de vivienda, en la forma prevista en la base
2.A) de la presente convocatoria.

b) Complementariamente, se podrán obtener otros
6.000 euros si además de las citadas actividades se
desarrolla alguna de las actividades encaminadas a
simplificar la gestión municipal para las actuaciones
protegidas en materia de vivienda, previstas en la ba-
se 2.B) de la presente convocatoria.

2. Excepcionalmente, en caso de que con el nú-
mero de solicitudes presentadas no se agotase el im-
porte total de los créditos de la presente convocato-
ria, el órgano competente procederá al prorrateo, en
proporción a los importes a conceder según el apar-
tado anterior, entre los beneficiarios de la subvención
de la dotación económica total destinada a las sub-
venciones.

3. Las subvenciones a conceder serán compatibles
con todas las subvenciones establecidas en el Plan de
Vivienda de Canarias incluso aquellas que pudieran
establecerse con el mismo objeto.

También serán compatibles con las subvenciones
que se concedan para el mismo objeto, por otras Ad-
ministraciones Públicas.

4. El importe total de las subvenciones no podrá
superar el total de la dotación presupuestaria previs-
ta en la base 3 de la presente convocatoria.

Base 6.- Solicitudes, plazo de presentación y do-
cumentación. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se formularán en el modelo que se acom-
paña como anexo II a esta Resolución y se dirigirán
al Director del Instituto Canario de la Vivienda, fir-
madas por el Alcalde-Presidente de la Corporación
o Concejal que le sustituya o en quien haya delega-
do.

2. A la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación: 

a) Certificado del Secretario de la Corporación acre-
ditativo de la personalidad del firmante y, en su ca-
so, de la representación o delegación que ostente.

b) Documento de Identificación Fiscal de la Cor-
poración.

c) Memoria descriptiva de la actividad a desarro-
llar, con expresión del plazo para su implantación,
que constará, al menos de los siguientes apartados:

- Plano que identifique la situación de las ofici-
nas, dependencias o parte de ellas que se destinarán
a la actuación subvencionable.

- Relación de medios materiales, que se destina-
rán a la actuación subvencionable.

- Relación del personal funcionario, laboral o con-
tratado, que realizará las labores de información y co-
laboración en la gestión, con indicación del coste anual
de los sueldos y salarios, incluida la Seguridad So-
cial. En el caso que la actividad se realice parcialmente
y conjuntamente con otras tareas no objeto de esta
subvención, se indicará el tiempo anual que se esti-
me se dedique a la actividad subvencionable y el
coste de sueldos y salarios se referirá únicamente al
tiempo parcialmente dedicado.

d) Memoria descriptiva de los procedimientos ad-
ministrativos que se pretenden separar o simplificar,
unidades administrativas especializadas o separa-
dos, y de las bonificaciones o reducciones en los tri-
butos, de gestión urbanística, concesión de licencias
y demás trámites para la construcción de viviendas
protegidas, así como plazo para su implantación. 

e) Certificación del Secretario de la Corporación
acreditativo de aquellas actividades de colaboración
anteriores en la ejecución de los Planes de Vivienda
de Canarias y, en su caso, de los procedimientos se-
parados o bonificaciones fiscales ya implantados que
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se hagan valer conforme a la base 7 de esta convo-
catoria.

f) Documentación acreditativa de Alta en la Ba-
se de Datos de Terceros del Plan Informático Con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias y nú-
mero de cuenta en que deba realizarse el ingreso de
la subvención en caso de ser concedida. 

g) Justificación de no estar incursos en las prohi-
biciones para ser beneficiarios, señaladas en el apar-
tado 2, letras e) y g), del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
se podrá realizar mediante cualquiera de los medios
previstos en el apartado 7 del artículo 13 de la mis-
ma o mediante declaración responsable otorgada an-
te una autoridad administrativa o notario público.

h) Previsión de costes de la actividad subvencio-
nada de acuerdo con el modelo que se acompaña co-
mo anexo III.

3. Las solicitudes que se presenten presumen la
aceptación incondicionada de las bases de la convo-
catoria y de las condiciones, requisitos y obligacio-
nes que se contienen en la misma. 

4. Las solicitudes se presentarán dentro de los
treinta días naturales siguientes al de la publicación
de las presentes bases en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en los registros del Instituto Canario de la Vi-
vienda, o en cualquiera de los lugares previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Base 7.- Criterios de valoración de las solicitudes.

A) Por la implantación o mantenimiento de ofi-
cinas gestoras de vivienda para la información y apo-
yo a la gestión de actuaciones protegidas en materia
de vivienda, hasta un máximo de 40 puntos, de acuer-
do con los siguientes criterios:

1.- Por destinar locales, oficinas, o parte de ellas
dentro de las dependencias municipales, en las que,
debidamente identificadas, se dediquen a las activi-
dades objeto de la presente subvención y aportar mo-
biliario, equipos informáticos y telemáticos, etc. den-
tro de los referidos locales u oficinas: 20 puntos. 

2.- Por asignar medios personales, ya sean fun-
cionarios o personal laboral:

2.1.- A jornada completa: 15 puntos.

2.2.- A jornada parcial: 5 puntos.

B) Los criterios a tener en cuenta para la valora-
ción de actividades complementarias a la actividad

subvencionada, hasta un máximo de 10 puntos con-
forme los siguientes criterios: 

1.- Establecimiento de procedimientos adminis-
trativos simplificados y/o separados de gestión ur-
banística, de unidades administrativas especializadas
de atención al ciudadano en gestión urbanística, en
la concesión de licencias y demás trámites para la cons-
trucción de viviendas protegidas objeto de ayudas o
subvenciones: 5 puntos.

2.- Establecimiento de bonificaciones o reduc-
ciones en los tributos a la construcción, gestión ur-
banística o concesión de licencias, de viviendas pro-
tegidas: 5 puntos.

C) Por colaboraciones anteriores en los distintos
Planes de Vivienda de Canarias, hasta un máximo de
40 puntos conforme los siguientes criterios:

1.- Cesión de suelo a favor del Instituto Canario
de la Vivienda para la promoción de viviendas pro-
tegidas: 10 puntos.

2.- Cesión de suelo a favor de empresas o entes
públicos para la promoción de viviendas protegidas:
5 puntos.

3.- Convenios de colaboración suscritos en mate-
ria de vivienda con la extinta Dirección General de
Vivienda o con el Instituto Canario de la Vivienda:
5 puntos.

4.- Preexistencia de oficinas de información y co-
laboración en la gestión de Planes de Vivienda: 10
puntos.

5.- Preexistencia de procedimientos administrati-
vos separados y de unidades administrativas espe-
cializadas de atención al ciudadano, en gestión ur-
banística, concesión de licencias y demás trámites para
la construcción de viviendas protegidas objeto de
ayudas o subvenciones: 5 puntos.

6.- Preexistencia de bonificaciones o reduccio-
nes en los tributos a la construcción, gestión urbanística
o concesión de licencias, de viviendas protegidas: 5
puntos.

En caso de empate entre las puntuaciones de los
solicitantes se atenderá al orden de presentación de
sus solicitudes. 

Base 8.- Procedimiento de concesión. 

1. Valoración de las solicitudes: 

a) La presente subvención se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva, mediante la compara-
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ción de las solicitudes presentadas a fin de estable-
cer un orden de prelación que resulte de la suma de
las puntuaciones establecidas para cada uno de los
criterios de valoración que se contienen en la base
séptima. 

b) Las subvenciones se adjudicarán siguiendo el
orden de prelación determinado en el apartado ante-
rior comenzando por aquellas solicitudes que ob-
tengan una mayor puntuación hasta agotar el crédi-
to presupuestario. 

2. Instrucción: 

a) El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de las presentes bases será el Director del Institu-
to Canario de la Vivienda. 

b) Recibida la solicitud, se examinará si reúne los
requisitos exigidos y si se acompaña a la misma de
la documentación preceptiva, requiriéndose, en ca-
so contrario, al interesado para que, en el plazo de
diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los
documentos que deban presentarse, advirtiéndole de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que será dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

c) La valoración de las solicitudes será realizada
por el Servicio de Planificación y Gestión Económico-
Financiera, que emitirá un informe en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada. A la vis-
ta del mismo el Director del Instituto Canario de la
Vivienda formulará una propuesta de resolución de-
finitiva que contendrá la relación de solicitantes pa-
ra los que se propone la concesión de la subvención,
y su cuantía, especificando su evaluación y los cri-
terios de valoración seguidos para efectuarla, así co-
mo la desestimación expresa de las restantes solici-
tudes. 

3. Resolución: 

La resolución de la convocatoria será dictada por
el Presidente del Instituto Canario de la Vivienda, an-
tes del 26 de noviembre de 2005. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya dictado resolución expresa se
entenderán desestimadas las solicitudes presentadas. 

La resolución será publicada en el Boletín Oficial
de Canarias y deberá notificarse a los interesados en
el plazo máximo de seis meses desde la publicación
de la convocatoria, el vencimiento de dicho plazo sin
haberse notificado, legitima a los interesados para en-
tender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo. 

4. Aceptación: 

La efectividad de la resolución de concesión de
las presentes subvenciones está supeditada a la acep-
tación expresa por el beneficiario, que deberá otor-
garla dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación. En caso de que no se otorgue dentro del
referido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

Base 9.- Abono de las subvenciones. 

1.- Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez que acrediten la rea-
lización de la actividad para la que fueron concedi-
das, en la forma prevista en la base décima mediante
un pago único por transferencia bancaria. 

2.- No obstante lo anterior, concurren en la pre-
sente convocatoria razones suficientes de interés pú-
blico que justifican el abono anticipado total de las
mismas, una vez aceptadas y a petición del solicitante,
sin que sea necesaria la presentación de garantías con-
forme a lo previsto en el artículo 29.6.a) del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre.

Base 10.- Plazo para la realización de la actividad
y justificación. 

1.- Los beneficiarios de la subvención deberán rea-
lizar las actividades objeto de la presente convoca-
toria antes del 30 de diciembre de 2005.

2.- El plazo para justificar la realización de las ac-
tividades finalizará el 10 de enero de 2006.

3.- La justificación se realizará mediante certifi-
cación expedida por el órgano municipal que tenga
atribuidas las funciones de fiscalización o control de
fondos de acuerdo con su legislación específica, en
la que se declare que la actividad ha sido financiada
con la subvención concedida, indicando:

• Su coste total y el desglose de cada uno de los
gastos incurridos. 

• Fondos con los que se ha financiado, con indi-
cación de su procedencia (fondos propios u otras
subvenciones o recursos) y de su aplicación a las ac-
tividades subvencionadas. 

Base 11.- Modificaciones de las resoluciones de
concesión. 

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la ayuda o subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:
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a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Base 12.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-

va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

h) Dar adecuada publicidad del carácter público
de la financiación de programas, actividades, inver-
siones o actuaciones de cualquier tipo que sean ob-
jeto de subvención, en los términos reglamenta-
riamente establecidos. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

j) Los beneficiarios de las subvenciones no podrán
emplear los fondos recibidos en la adquisición de bie-
nes y servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo, cuando el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al cos-
te global de la actividad o adopción de la conducta
que fundamentó su concesión, siendo la realización
completa de la misma el requisito para la obtención
de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas. 

2. Por otra parte los beneficiarios de las subven-
ciones deberán comunicar al Instituto Canario de la
Vivienda las alteraciones que se produzcan en las cir-
cunstancias y requisitos subjetivos y objetivos teni-
dos en cuenta para la concesión de la subvención y
toda la información que les sea requerida por el mis-
mo y por los órganos de control interno y externo de
la actividad económico-financiera de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma. 

3. En las oficinas gestoras de vivienda subvencionadas
de acuerdo con lo establecido en la presente Reso-
lución deberá figurar de manera visible el logotipo
del Plan de Vivienda de Canarias y el del Instituto
Canario de la Vivienda, haciéndose constar los mis-
mos, además, en toda la documentación utilizada
por dicha oficina o en su publicidad, con las carac-
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terísticas establecidas en el Decreto 184/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba la identidad cor-
porativa del Gobierno de Canarias y se establecen las
normas para su tratamiento y utilización.

Base 13.- Reintegro. 

1. La declaración judicial o administrativa de nu-
lidad o anulación de la resolución de concesión lle-
vará consigo la obligación de devolver las cantida-
des percibidas. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, así como la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención y has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, como establece el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y en la cuantía fijada en los ar-
tículos 37 y 38 de la citada Ley, en los siguientes ca-
sos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente. 

d) Incumplimiento de las obligaciones de adop-
tar las medidas de difusión contenidas en el aparta-
do 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. En caso de incumplimiento total deberá
devolverse el 20 por ciento de la cantidad percibida;
si el incumplimiento es parcial, en proporción a és-
te.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvenciona-
das, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados nacionales, de la Unión Europea,
o de organismos internacionales. En este caso pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro. En este caso procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida.

i) En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención. 

3. También serán causas de reintegro el supuesto
contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad subvencionada, así como la exigencia del in-
terés de demora correspondiente y el empleo de los
fondos recibidos en el sentido establecido en los pá-
rrafos 2 y 3 del número 11 del artículo 52.12 de la
Ley 7/1984, de Hacienda Pública. 

4. Asimismo, no será exigible el abono o proce-
derá el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la resolución de con-
cesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención. 

21430 Boletín Oficial de Canarias núm. 219, martes 8 de noviembre de 2005



c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

En todos estos casos procederá el reintegro de di-
cho exceso.

Base 14.- Régimen jurídico. 

En lo no previsto en las siguientes bases será de apli-
cación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en cuanto no se opon-
ga a la misma, las restantes normas de derecho adminis-
trativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

Asimismo es de aplicación el régimen sanciona-
dor previsto en el Título VIII de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias.
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A N E X O  I I

MODELO DE SOLICITUD

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA

D./Dña. ................................................................................................, con D.N.I. nº .....................................................,
en su propio nombre o en representación de .........................................................................................................................,
con D.N.I. nº .................................................. y domicilio a efectos de notificaciones en la calle ...............................................,
nº .................., población .............................................................., provincia .................................................................... . 

EXPONE que, considerando reunir los requisitos exigidos en la Resolución de 28 de octubre de 2005, por la que se con-
vocan subvenciones para los municipios canarios para la implantación y mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda
para la información y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en materia de vivienda,

SOLICITA que le sea concedida una subvención por importe de ................................................................... euros, para
...............................................................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................... .

A cuyos efectos, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias,

DECLARA:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. (1)

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. (2)

c) Que no ha recibido ayuda u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino. (3)
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d) Que se ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

(1) En original, copia auténtica o fotocopia cotejada.
(2) En caso contrario se hará constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas.
(3) En caso contrario se hará constar el importe de las recibidas.

Fdo.: .................................................. .

En ................................................................, a .............. de .............................................................. de 2005.

Se acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación: 

a) Certificado del Secretario de la Corporación acreditativo de la personalidad del firmante y, en su caso, de la repre-
sentación o delegación que ostente.

b) Documento de Identificación Fiscal de la Corporación.

c) Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar, con expresión del plazo para su implantación, que constará, al
menos, de los siguientes apartados:

- Plano que identifique la situación de las oficinas, dependencias o parte de ellas que se destinarán a la actuación sub-
vencionable.

- Relación de medios materiales, que se destinarán a la actuación subvencionable.

- Relación del personal funcionario, laboral o contratado, que realizará las labores de información y colaboración en
la gestión, con indicación del coste anual de los sueldos y salarios, incluida la Seguridad Social. En el caso que la activi-
dad se realice parcialmente y conjuntamente con otras tareas no objeto de esta subvención, se indicará el tiempo anual
que se estime se dedique a la actividad subvencionable y el coste de sueldos y salarios se referirá únicamente al tiempo
parcialmente dedicado.

d) Memoria descriptiva de los procedimientos administrativos que se pretenden separar o simplificar, unidades ad-
ministrativas especializadas o separados, y de las bonificaciones o reducciones en los tributos, de gestión urbanística, con-
cesión de licencias y demás trámites para la construcción de viviendas protegidas, así como plazo para su implantación. 

e) Certificación del Secretario de la Corporación acreditativo de aquellas actividades de colaboración anteriores en la
ejecución de los Planes de Vivienda de Canarias y, en su caso, de los procedimientos separados o bonificaciones fiscales
ya implantados que se hagan valer conforme a la base 7 de esta convocatoria.

f) Documentación acreditativa de Alta en la Base de Datos de Terceros del Plan Informático Contable de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y número de cuenta en que deba realizarse el ingreso de la subvención en caso de ser conce-
dida. 

g) Justificación de no estar incursos en las prohibiciones para ser beneficiarios, señaladas en el apartado 2, letras e) y
g) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se podrá realizar mediante cual-
quiera de los medios previstos en el apartado 7 del artículo 13 de la misma o mediante declaración responsable otorgada
ante una autoridad administrativa o notario público.

h) Previsión de costes de la actividad subvencionada de acuerdo con el modelo que se acompaña como anexo III.
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A N E X O  I I I

PREVISIÓN DE GASTOS

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA

D./Dña. ................................................................................................, con D.N.I. nº .....................................................,
en su propio nombre o en representación de .........................................................................................................................,
con D.N.I. nº .................................................. y domicilio a efectos de notificaciones en la calle ...............................................,
nº .................., población .............................................................., provincia .................................................................... . 

EXPONE que, en relación con su solicitud de subvención para los municipios canarios para la implantación y mante-
nimiento de oficinas gestoras de vivienda para la información y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en materia
de vivienda, convocada por Resolución de 28 de octubre de 2005, se realiza la siguiente 

PREVISIÓN DE GASTOS

- Valor del suelo (1) .......................................................................................................................................................... .

- Tributos ......................................................................................................................................................................... .

- Gastos notariales y registrales (2) .................................................................................................................................. .

- Gastos de Tasación ....................................................................................................................................................... .

TOTAL ............................................................................................................................................................................. .

Fdo.: ..................................................... .

En .............................................................., a ............... de ............................................................... de 2005.

(1) El menor de los tres valores siguientes:

• El valor de mercado del suelo, entendiéndose como tal el que figure en el certificado del tasador independiente pre-
visto en el artículo 30.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• En los supuestos en los que el suelo hubiese sido adquirido a título oneroso, con una antelación igual o inferior a dos
años a contar desde el momento de la solicitud, el valor que figure en la escritura de compraventa u otro título de adqui-
sición del mismo. 

• En los supuestos en los que el suelo hubiese sido adquirido a título gratuito o se trate de suelo cuya adquisición se
haya producido con una antelación superior a dos años contados a partir de la presentación de la solicitud, el valor máxi-
mo del suelo a efectos de la concesión de la presente subvención, será el equivalente a la cuantía resultante de multipli-
car el 15% del precio máximo de venta de las viviendas, vigente en el momento de la solicitud, por la superficie útil to-
tal de las viviendas que se proyecte edificar.

(2) Los que se deriven del documento público correspondiente. 
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A N E X O  I V

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIONES PARA SER BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES

D./Dña. ................................................................................................, con D.N.I. nº .....................................................,
en su propio nombre o en representación de .........................................................................................................................,
con D.N.I. nº .................................................. y domicilio a efectos de notificaciones en la calle ...............................................,
nº .................., población .............................................................., provincia ........................................................ . 

En ................................................................, a .............. de ........................................................... de 2005, com-
parece ante D./Dña. .............................................................., funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma de
Canarias, adscrito al servicio de .............................................................. del Instituto Canario de la Vivienda, y en
relación con su solicitud de subvención para los municipios canarios para la implantación y mantenimiento de ofi-
cinas gestoras de vivienda para la información y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en materia de vivien-
da, convocada por Resolución de 28 de octubre de 2005. 

DECLARA que no está incurso en las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones, señaladas en los apar-

tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

EL COMPARECIENTE

D./Dña. ................................................................................................, D.N.I. nº .......................................................... .

Fdo.: .......................................................... .

EL FUNCIONARIO

D./Dña. ................................................................................................, D.N.I. nº .......................................................... .

Fdo.: .......................................................... .



IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3999 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 19 de octubre de 2005, que con-
voca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación
del suministro de material necesario para la
realización de técnicas analíticas (Gasometría),
para esta Gerencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de los Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-35/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
necesario para la realización de técnicas analíticas (Ga-
sometría).

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ciento veintisiete mil seis-
cientos (127.600,00) euros, con cargo a las anuali-
dades de 2006  y 2007 y a las aplicaciones presupuestarias
siguientes: 

Año 2006: 1452 412C 220 06 34, 60.775,00 euros.

Año 2007: 1452 412C 220 06 34, 66.825,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c)  Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Teléfono: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación:  las 14 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de  publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.
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3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres número 1, el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación.  

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.                      

Arrecife, a 21 de octubre de 2005.- La Gerente,
Blanca Fraguela Gil.

4000 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de octubre
de 2005, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del suministro de mate-
rial quirúrgico.- Expte. nº 2006-0-07/21.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sa-
nidad anuncia: procedimiento abierto, mediante con-

curso, mediante tramitación anticipada: 2006-0-07/21
(suministro de material quirúrgico).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-07/21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
quirúrgico.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.648.340,02 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147, (928) 450146, (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 23 de
noviembre de 2005, siempre y cuando en tal fecha
hayan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo
de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 15 días naturales desde la
publicación que, de ambos Boletines Oficiales, se hu-
biese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 19 de octubre de
2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

4001 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de octubre
de 2005, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de suministro de suturas
manuales y mecánicas.- Expte. nº 2006-0-27.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sa-
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nidad, anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso, mediante tramitación anticipada: 2006-0-27 (su-
ministro de suturas manuales y mecánicas).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-27.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de suturas
manuales y mecánicas.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.586.423,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 23 de
noviembre de 2005, siempre y cuando en tal fecha
hayan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo
de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 15 días naturales desde la
publicación que, de ambos Boletines Oficiales, se hu-
biese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 19 de octubre de
2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

4002 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 24 de octubre
de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de adjudicatarios de los procedimientos
abiertos y negociados celebrados en esta Ge-
rencia, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2006-1-10.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de fungibles pa-
ra la línea de frío Coolgard 200D con destino al Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 196.310,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 24 de octubre de 2005.

Contratista: Conde Médica, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 196.310,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4003 ANUNCIO de 28 de octubre de 2005, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para la contratación
del suministro informático consistente en la ad-
quisición, instalación e implementación de
una red de radioenlaces interinsulares para la
ampliación de servicios de banda ancha de las
redes de emergencia y de comunicaciones del
Gobierno de Canarias.

Por Orden de 28 de octubre de 2005, de la Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
se acuerda la apertura del procedimiento de adjudi-
cación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información (Servicio de Régimen Jurídico y
Asuntos Generales). 

c) Número de expediente: 05 099 SM JD AB
UM31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro informáti-
co consistente en la adquisición, instalación e im-
plementación de una red de radioenlaces interinsu-
lares para la ampliación de servicios de banda ancha
de las redes de emergencia y de comunicaciones del
Gobierno de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de cinco millones
cien mil (5.100.000,00) euros, distribuidos en las si-
guientes anualidades:

2005: 3.700.000,00.

2006: 1.200.000,00.

2007: 200.000,00.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
ciento dos mil (102.000,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476695/6551.

e) Fax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día 2 de diciembre de 2005.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el día 2 de
diciembre de 2005. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

21440 Boletín Oficial de Canarias núm. 219, martes 8 de noviembre de 2005



c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife; y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Viceconsejería de Industria y Nuevas Tec-
nologías, calle Cebrián, 3, planta 0. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: 7 de diciembre de 2005, a las 12,30 ho-
ras. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 476695 y (922) 476551. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

4004 ANUNCIO de 28 de octubre de 2005, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro para
la adquisición y puesta en explotación de una
red de transporte troncal de fibra óptica en-
tre las islas de Gran Canaria y Tenerife.

Por Orden de fecha 28 de octubre de 2005, de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, se acuerda la apertura del procedimiento de
adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 153 SM JD AB
UN51.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro para la ad-
quisición y puesta en explotación de una red de trans-
porte troncal de fibra óptica entre las islas de Gran
Canaria y Tenerife.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de tres millo-
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nes ciento ochenta y seis mil (3.186.000,00) euros,
distribuidos en las siguientes anualidades:

2005 = 1.700.000,00.
2006 = 371.500,00.
2007 = 371.500,00.
2008 = 371.500,00.
2009 = 371.500,00.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: se-
senta y tres mil setecientos veinte (63.720,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del día 2 de diciembre
de 2005.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 2 de diciembre de 2005.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el 7 de diciembre de 2005, a las 11,30
a.m. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 475220 y (922) 476691. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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Sociedad Anónima de Promoción 
del Turismo, Naturaleza y Ocio

4005 ANUNCIO de 18 de octubre de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la
contratación de la creación de una platafor-
ma del sistema de información y gestión de la
tarjeta para la sostenibilidad de las Islas Ca-
narias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo,
Naturaleza y Ocio.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
la creación de una plataforma del sistema de infor-
mación y gestión de la tarjeta para la sostenibilidad
de las Islas Canarias.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60,
35006-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Sociedad Anónima de Promoción del
Turismo, Naturaleza y Ocio.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35500-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 1 de diciembre de 2005.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 7
de diciembre de 2005.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

17 de octubre de 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2005.- El Consejero Delegado, Francisco Ortega Gu-
tiérrez.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4006 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 21
de octubre de 2005, del Director, que empla-
za a cuantos aparezcan como interesados en
el Procedimiento Ordinario nº 0000490/2005,
promovido por FCC, S.A.
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Visto lo dispuesto por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 1, en el Procedimiento Or-
dinario nº 490/2005, promovido por la empresa FCC
Construcción, S.A., contra la desestimación presun-
ta, por silencio administrativo, de la petición de la ex-
presada empresa, por la que solicita el abono de di-
versas certificaciones y de intereses de demora de la
obra de “Construcción de 59 VPO de promoción pú-
blica en Mirca”, término municipal de Santa Cruz de
La Palma.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
virtud de las facultades conferidas por el Decreto
2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban las
Normas Provisionales de Organización y Funciona-
miento del Instituto Canario de la Vivienda,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Ordinario nº 490/2005, para que
puedan comparecer ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 en Santa Cruz de Tenerife y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días, a par-
tir de la publicación de la presente, en legal forma,
mediante Procurador con poder al efecto, y con fir-
ma de Abogado. 

Haciéndoles saber que de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase algu-
na. 

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4007 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 21
de octubre de 2005, del Director, sobre noti-
ficación de Resolución recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo nº 62/05,
incoado a Dña. María Jesús León de la Guar-
dia, en paradero desconocido.

Siendo desconocido el paradero de Dña. María
Jesús León de la Guardia, a efectos de la notifica-
ción de la Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 62/05, tramitado por
no destinar como domicilio habitual y permanen-
te la vivienda protegida de promoción pública de
la que es adjudicataria, sita en el término munici-
pal de La Matanza, Grupo 42 Viviendas La Matanza,
bloque 1, portal A, 2º izquierda, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Jesús León de la Guar-
dia la Resolución de fecha 19 de octubre de 2005,
recaída en el expediente de desahucio administra-
tivo que le ha sido instruido y cuya parte disposi-
tiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda prote-
gida de promoción pública sita en el término mu-
nicipal de La Matanza de Acentejo, Grupo 42 Vi-
viendas La Matanza (Antonio Benavides), bloque
1, portal A, 2º izquierda, desahuciando a Dña. Ma-
ría Jesús León de la Guardia por no destinarla co-
mo domicilio habitual y permanente, requiriéndo-
le para que en el plazo de quince días a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, desaloje las pertenencias que, en su caso,
pudiese tener en el inmueble, con apercibimiento
de proceder de lo contrario al lanzamiento de cuan-
tos muebles y enseres de su propiedad se encontrasen
en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se
recabará la preceptiva autorización judicial y el
auxilio, en su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de conformidad con
lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4008 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 26 de octubre de 2005, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente
administrativo correspondiente a la aproba-
ción definitiva de las determinaciones del Plan
General de Ordenación de Alajeró que resul-
taron suspendidas en el Acuerdo de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 30 de junio de 2004,
y emplaza a cuantos pudieran aparecer como
interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso
420/2005, interpuesto por la entidad mercantil
Fred Olsen, S.A. contra el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 6 de abril de 2004, que aprueba defi-
nitivamente las determinaciones del Plan General
de Ordenación de Alajeró, que resultaron suspen-
didas en anterior Acuerdo de esa Comisión de 30
de junio de 2004 (La Gomera).

Considerando que el Tribunal Constitucional
ha deducido de la consagración constitucional del
derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces
y Tribunales, la existencia de un deber de éstos de
promover las posibilidades de defensa de todos aque-
llos que pudieran ver afectados sus derechos e in-
tereses legítimos por la decisión de un proceso
contencioso-administrativo, emplazándolos per-
sonalmente, siempre que ello fuera posible, para
que comparezcan en él como codemandados, pe-
ro sin que dicho deber sea absoluto o incondicio-
nado, pues, al no consagrar la Constitución de
derechos absolutos o ilimitados, tampoco impone
como correlato de los derechos fundamentales que
garantiza obligaciones que tengan ese carácter, de
modo que dicha limitación implícita del deber de
emplazamiento personal deviene explícita cuando
el recurso contencioso-administrativo en el que el
emplazamiento no se produjo se dirigía contra una
disposición de carácter general (Sentencia 61/1985
-RTC 1985/61-), contra un acto general normati-
vo o contra un acto dirigido a una pluralidad in-
determinada de sujetos (Sentencia 82/1985 -RTC
1985/82-), supuestos ambos en los que dicho Tri-
bunal ha entendido que no se daba el deber de em-
plazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28
de octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de
8 de julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta

que la naturaleza jurídica del planeamiento -en
concreto, de un Plan General de Ordenación- es la
de una disposición de carácter general, según cons-
tante y reiterada jurisprudencia de la que son
exponentes las Sentencias de 26 de enero de 1970
-RJ 1970/229-, de 4 de noviembre de 1972 -RJ
1972/4692-, de 10 de junio de 1977 -RJ 1977/3358-,
de 11 de mayo de 1979 -RJ 1979/2450- y de 29 de sep-
tiembre de 1980 -RJ 1980/3463-.

R E S U E L V O: 

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias la parte del expediente administrati-
vo correspondiente a la aprobación definitiva de
las determinaciones del Plan General de Ordena-
ción de Alajeró que resultaron suspendidas en an-
terior Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 30 de
junio de 2004, y comunicar que el resto del expe-
diente del citado Plan General ya fue remitido y
consta en esa Sala en los autos de los recursos
833/04 y 834/04, interpuestos por la entidad Te-
rrazas del Guanche, S.L. y D. Francisco Santas Var-
gas, respectivamente.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, emplazan-
do a cuantos pudieran aparecer como interesados
para que, si a su derecho conviene, comparezcan
y se personen en los autos citados en el plazo de
nueve días y en particular al Ayuntamiento de Ala-
jeró, y al Excmo. Cabildo Insular de La Gomera,
en la persona de su Alcalde y su Presidente, res-
pectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de
2005.- El Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial, Fernando José González Santana.

4009 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de octubre de 2005,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Moisés Quintero Hernández interesado
en el expediente nº 884/99-U.
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No habiéndose podido notificar a D. Moisés
Quintero Hernández en la forma prevista en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución
dictada en el expediente tramitado por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural con
referencia 884/99-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Moisés Quintero Her-
nández la Resolución dictada por el Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha 13 de septiembre de 2005,
recaída en el expediente con referencia 884/99-U,
y que dice textualmente:

“ACUERDA INCOAR EXPEDIENTE SANCIONADOR

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, in-
forme de los Servicios Técnicos y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- En el lugar denominado “Agua Nueva”,
en el término municipal de Frontera, en suelo cla-
sificado como Rústico, se han venido ejecutando
obras consistentes en la construcción de una edi-
ficación de un nivel de altura y unos 145 m2 apro-
ximadamente, promovidas por D. Moisés Quinte-
ro Hernández, sin contar con las autorizaciones
pertinentes (calificación territorial y licencia mu-
nicipal de obras), tal y como establecen los ar-
tículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural es competente para la incoación, trami-
tación y resolución del presente expediente san-
cionador, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 190.1.c).3 y 229 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,

en relación con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifi-
cada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del TRLoTCENC, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, y sancionada en el artículo 203.1.b)
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en fun-
ción de las circunstancias que concurran en el pre-
sente expediente, con advertencia de que si no
concurren circunstancias atenuantes ni agravantes,
se podrá imponer una multa por importe de seten-
ta y dos mil (72.000) euros correspondiente a su
grado medio.

III

De conformidad con el  art ículo 179 del
TRLoTCENC, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, se procederá a la reposición
de las cosas a su estado anterior a la presunta in-
fracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la ca-
lificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado con las determinaciones
de la ordenación ambiental, territorial y urbanís-
tica aplicables.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Moisés
Quintero Hernández, en calidad de promotor de las
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obras objeto del presente procedimiento como pre-
sunto responsable de una infracción urbanística al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a Dña.
María Concepción Zamorín Fernández y Dña. Ana
Isabel Hernández González y como sustitutos de
las mismas a D. Felipe Sosa Plasencia y Dña.
Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser recusa-
dos en los casos y formas previstos en el artículo
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de
la presente Resolución, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse hacerla(s)
efectiva(s), según lo que establece el artículo 16.1
del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dis-
pone, sobre el contenido del presente acto
administrativo por el que se inicia la incoación
del referido expediente sancionador, aquél podrá
entenderse como Propuesta de Resolución de di-
cho expediente, a cuyo efecto dispondrá de un pla-
zo de audiencia de quince días para alegar cuanto
considere conveniente en su defensa, así como
presentar los documentos e informaciones que es-
time pertinentes ante el Instructor del procedi-
miento, todo ello en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aproba-
do por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se
procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182 si procede a la demolición por sí mis-
mo en los términos que disponga la Administra-
ción tendrá derecho a la reducción en un setenta y

cinco por ciento (75%), de la multa que deba im-
ponerse o que se haya impuesto o, en su caso, a la
devolución del importe correspondiente de la que
ya hubiere satisfecho.

A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuentra
a disposición del interesado en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, se-
misótano, de Santa Cruz de Tenerife, en orden a
garantizar el principio de acceso permanente al
mismo, consagrado en los artículos 35 de la cita-
da Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora.

Notifíquese la presente Resolución a las nom-
bradas Instructora y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente
sancionador, así como al Ayuntamiento.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de
2005.- El Director Ejecutivo, la Jefa de Servicio
de Vigilancia Territorial y Ambiental y Actuacio-
nes Previas (Resolución nº 681, de 1.3.05), Mar-
ta Martín Ballester.

4010 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 28 de octubre de 2005,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Juan José Vargas Afonso interesado en
el expediente nº 164/04 U.

No habiéndose podido notificar a D. Juan José
Vargas Afonso en la forma prevista en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Propuesta de Resolu-
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ción dictada en el expediente tramitado por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural con
referencia expediente 164/04 U, de conformidad
con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Juan José Vargas Afon-
so la Propuesta de Resolución dictada por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de
fecha 20 de septiembre de 2005, recaída en el ex-
pediente nº 164/04 U, y que dice textualmente: 

“El Instructor del procedimiento sancionador se-
guido frente a usted, ha adoptado en el día de la
fecha el siguiente acuerdo:

Examinado el expediente sancionador instrui-
do por esta Agencia seguido frente a D. Juan Jo-
sé Vargas Afonso por realizar obras consistentes
en la construcción de una nave industrial de unos
560 m2 de superficie, sin contar con la preceptiva
licencia urbanística ni la previa calificación terri-
torial, en el lugar denominado “El Calvario”, en
el término municipal de Guía de Isora, en la isla
de Tenerife.

Vistos el informe emitido por el Servicio Téc-
nico de este Centro Directivo, y demás documen-
tos obrantes en el expediente, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “El Calvario”,
en suelo clasificado como Rústico, en el término
municipal de Guía de Isora, se realizaron obras con-
sistentes en la construcción de una nave industrial
de unos 560 m2 de superficie, promovidas por D.
Juan José Vargas Afonso, sin contar con las auto-
rizaciones pertinentes (calificación territorial y li-
cencia municipal de obras), tal y como establecen
los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TRLoTENC).

Segundo.- Con fecha 9 de marzo de 2004, por
Resolución nº 705 se ordena la suspensión de las
obras.

Tercero.- Con fecha 16 de mayo de 2005 se
realiza informe por nuestra Oficina Técnica en
donde se valora la obra en setenta mil quinientos
cincuenta y un euros con noventa y tres céntimos
(70.551,93 euros).

Cuarto.- El 29 de junio de 2005 se dictó la Re-
solución nº 2377 por el Director Ejecutivo de es-
ta Agencia en la que se acordó la incoación del co-
rrespondiente expediente sancionador contra D.
Juan José Vargas Afonso, promotor de las antes ci-
tadas obras por la presunta comisión de una infracción
urbanística tipificada y calificada de grave en el
artículo 202.3.b) del TRLoTENC y sancionada en
el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal, con
multa de 6.010,13 a 150.352,03 euros sin perjui-
cio de lo que resulte de la instrucción del corres-
pondiente expediente.

Quinto.- El día 12 de agosto de 2005, y dentro
del plazo de alegaciones contra la reseñada in-
coación, el interesado presentó escrito ante esta Agen-
cia, en el cual expuso sucintamente los siguientes
argumentos:

- Que la competencia en materia urbanística la
tiene el Ayuntamiento.

- Que la notificación del acto es causa de nuli-
dad por estar firmada por el jefe de sección de
instrucción, sin indicarse las competencias que di-
cho funcionario tiene asimiladas.

- Que la infracción ha prescrito para ser susceptible
de sanción.

- Que ignora por qué se le imputa la comisión
de la infracción descrita.

- Que el inicio del expediente incurre en una gra-
ve deficiencia de concreción de los hechos, pues
ya existía una nave con un muro perimetral sobre
el cual se instaló un techo en el año 2001. 

- Que se incurre en nulidad al no determinarse
ni la fecha ni el momento en el que se comete la
supuesta infracción.
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- Que se declare la incompetencia de esta Agen-
cia o archivo del procedimiento sancionador, de-
clarándose defectos de anulabilidad tales como
falta de argumentación sobre la ilegalización de la
nave, falta de trámite voluntario de legalización de
la misma y otros.

- Que se sirva declarar apertura de período pro-
batorio.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Es competente para la incoación, tramitación y
resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c)
y 229 del TRLoTENC, en relación con el Decre-
to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

II

En cuanto a las alegaciones aducidas por el in-
teresado hay que señalar:

- Que el propio artº. 25.2.d) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, reseña que el municipio ejercerá en todo ca-
so, competencias en los términos de la legislación
de las Comunidades Autónomas en disciplina ur-
banística, siendo el propio artº. 190.1.c).3 del
TRLoTENC el que le confiere competencia a es-
ta Agencia para iniciar, instruir y resolver proce-
dimientos sancionadores cuando en un mismo su-
puesto concurran presuntas infracciones de la
competencia municipal o insular y de la Agencia,
toda vez que estamos ante una presunta infrac-
ción urbanística por ejecutar una obra en suelo
rústico precisando de calificación territorial, es
clara la citada competencia. 

- Que no se puede entender que la notificación
del acto sea causa de nulidad, pues la Resolución
por la que nace dicha incoación está perfectamente
dictada por el Director Ejecutivo de esta Agencia,
sin que exista delegación de competencias a ese res-
pecto, siendo el jefe de sección de instrucción el
que procede a su notificación. Quedando claro por
tanto que no ha existido delegación para adoptar
resoluciones administrativas, como reseña el artículo

13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ci-
tado por el interesado.

- Que el artº .  201.1 segundo párrafo del
TRLoTENC, establece que el plazo de prescripción
empieza a computarse una vez la obra esté total-
mente terminada, toda vez que estamos ante una
infracción urbanística grave [artº. 202.3.b) del
TRLoTENC], prescribiría la posibilidad de sancionarla
a los dos años de su total terminación (artº. 205.1
del TRLoTENC), si bien la obra no ha sido fina-
lizada, como consta en el informe y valoración de
nuestra Oficina Técnica de 16 de mayo de 2005.
Ello hace evidente que los plazos para que empiece
a computarse el tiempo para que opere la prescripción,
ni siquiera han empezado a computarse, y por tan-
to no se puede entender de ninguna manera que la
obra se encontrase terminada desde enero de 2002,
volviendo a recordar el artículo 201.1 segundo pá-
rrafo del TRLoTENC, al señalar que el cómputo
de prescripción se inicia cuando la obra esté totalmente
terminada. 

- Que el presente procedimiento sancionador se
inicia por existir una obra sin los títulos adminis-
trativos habilitantes.

- Que la infracción por la que nace el presente
procedimiento sancionador no es otra que la eje-
cución de una nave, quedando ello perfectamente
demostrado por los documentos obrantes en el ex-
pediente.

- Que han sido respetados todos los derechos y
garantías del administrado en el expediente san-
cionador exigidos por la normativa de aplicación,
reseñándose en todo momento el contenido exigi-
do por el Real Decreto 1.398/1993, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora de la Administración, por lo
que no se puede apreciar la nulidad reseñada en el
artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 

- Que por lo señalado ya anteriormente se ha-
ce obvio que no procede declarar la incompeten-
cia de la Agencia ni el archivo del procedimiento
sancionador. 

- Que no se entiende necesario abrir un perío-
do probatorio: para comprobar que la nave es o no
legalizable, toda vez que consta en el expediente
documentación suficiente como para apreciar que
estamos ante una obra ilegal, pues con el actual pla-
neamiento, la nave queda ubicada en suelo rústi-
co, reseñándose que si en un futuro próximo se le-
galizase la obra, algo improbable actualmente, no
se ejecutaría su demolición material, toda vez que
ello no impide proponer dicha demolición, pues co-
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mo ya ha quedado dicho, con el actual planea-
miento en vigor la construcción es ilegal. Igualmente,
y como ya ha quedado reseñado, consta en el ex-
pediente que la obra no está terminada, toda vez
que tampoco se hace necesario abrir período pro-
batorio para comprobarlo, pues por lo señalado se
entiende que la nave no tiene una antigüedad su-
perior a cuatro años. De la misma manera no se ha-
ce necesario comprobar si el Ayuntamiento de
Guía de Isora ha abierto algún expediente sobre los
mismos hechos, toda vez que por lo descrito la com-
petencia para incoar se le confiere a esta Agencia,
recordando que dicho Ayuntamiento ya fue noti-
ficado sobre la orden de suspensión de la obra así
como del inicio del presente procedimiento san-
cionador. 

III

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de infracción urbanísti-
ca, tipificada y calificada de grave en el artículo
202.3 del citado TRLoTENC, y sancionada en el
artículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal con mul-
ta de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de
las circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas
establecidas, respectivamente, en los artículos 197,
198 y 199 de ese mismo Texto Refundido que con-
curran en el presente expediente, toda vez que
existe ausencia de intención de causar daño, la
multa se propone dentro de la mitad inferior del
tipo, en ponderación de la incidencia de dicha ate-
nuante en la valoración de la infracción, sin per-
juicio de lo que resulte de la instrucción del mis-
mo.

IV

En virtud del artículo 179.1 del TRLoTENC
las propuestas de resolución que se formulen en to-
dos los procedimientos sancionadores deberán in-
cluir las medidas que se estimen precisas para la
reposición de las cosas al estado inmediatamente
anterior a la presunta infracción, incluida la de-
molición, cuando siendo necesaria la calificación
territorial, carezca de la misma.

V

En virtud del artº. 182 del TRLoTENC, si el res-
ponsable o los responsables de la alteración de la
realidad repusieran ésta por sí mismos a su esta-
do anterior en los términos dispuestos por la Ad-
ministración, tendrán derecho a la reducción en un
75% de la multa que deba imponerse o se haya im-
puesto en el procedimiento sancionador o, en su
caso, a la devolución del importe correspondien-
te de la que ya hubieren satisfecho.

VI

Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, y en el Reglamento sobre pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguien-
te 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de cincuenta y
ocho mil (58.000,00) euros, en función de la pon-
deración de las circunstancias concurrentes en la
valoración global de la infracción a D. Juan José
Vargas Afonso, en calidad de promotor de las obras
descritas en los antecedentes de la presente Reso-
lución, de conformidad con el artículo 189 del
TRLoTENC, por la comisión de la infracción ti-
pificada en el artículo 202.3 del TRLoTENC, y san-
cionada en el artº. 203.1.b) del mismo texto legal.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del or-
den jurídico infringido y de la realidad física al-
terada mediante la demolición de las referidas
obras y a tal efecto requerir al interesado para que
en el plazo de un mes presente en esta Agencia el
correspondiente proyecto de demolición como pri-
mer trámite de la ejecución voluntaria advirtién-
dole que de no cumplimentar el mencionado re-
querimiento se procederá a la ejecución forzosa de
la demolición, conforme al artículo 96 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero.- Advertir al interesado que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la
infracción, tendrá derecho a una reducción de la
multa en un 75%, de la que se haya impuesto o de-
ba imponerse, de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 182 del TRLoTENC.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado.

De todo lo cual se da traslado al interesado,
concediéndole un plazo de quince días, contados
a partir del día en que se le notifique la presente
Resolución, para que pueda alegar cuanto consi-
dere conveniente en su defensa ante esta Agencia
(sita en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano), así como presentar los do-
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cumentos e informaciones que estime pertinentes,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña relación de los docu-
mentos obrantes en el procedimiento a los efectos
establecidos en el artículo 19.1 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBRANTES EN
EL EXPEDIENTE Nº 164/04-U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
19.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, a continuación se relacionan los
documentos obrantes en el expediente de referen-
cia, a fin de que los interesados puedan obtener las
copias de lo que estimen conveniente, teniendo
en cuenta lo previsto por la Dirección General de
Tributos en su Resolución de 24 de enero de 2005,
por la que se informa sobre el importe actualiza-
do de las cuantías fijas de las tasas de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el año 2005.

- Denuncia de APMUN de fecha 2 de diciem-
bre de 2003, aportando fotografías, planos y ma-
pa cartográfico.

- Resolución nº 705, de fecha 9 de marzo de 2004,
por la que se acuerda la suspensión de las obras con
sus acuses de recibo.

- Oficio al Ayuntamiento de Guía de Isora de fe-
cha 19 de mayo de 2004.

- Escrito del Ayuntamiento de Guía de Isora re-
mitiendo notificación debidamente diligenciada
con fecha de entrada 16 de junio de 2004.

- Nota de Régimen Interno al Servicio Técnico
de fecha 1 de julio de 2004.

- Diligencia de Precinto de fecha 19 de julio de
2004 con fotografías.

- Escrito de Unelco-Endesa de fecha 27 de agos-
to de 2004.

- Diligencia del 1er Seguimiento de Precinto de
fecha 17 de noviembre de 2004 con fotografías.

- Diligencia del segundo seguimiento de precinto
de fecha 18 de marzo de 2005.

- Nota de Régimen Interno al Servicio Técnico
de fecha 11 de abril de 2005.

- Informe Técnico y Valoración de 16 de mayo
de 2005.

- Resolución nº 2377, de fecha 29 de junio de
2005, por la que se acuerda incoar expediente san-
cionador. 

- Alegaciones del interesado con fecha 17 de agos-
to de 2005.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de
2005.-El Director Ejecutivo, la Jefa de Servicio de
Vigilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones
Previas (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Mar-
tín Ballester.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

4011 ANUNCIO de 27 de octubre de 2005, por el
que se somete a información pública el pro-
yecto de infraestructura rural “Mejora y
pavimentación del camino La Cisnera-El
Frontón”, término municipal de Arico.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
24 de octubre de 2005, acordó tomar en conside-
ración el proyecto de infraestructura rural “Mejo-
ra y pavimentación del camino La Cisnera-El Fron-
tón”, término municipal de Arico, abriéndose un
plazo de información pública de veinte (20) días
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, para la
presentación de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Técni-
co de Agroindustrias e Infraestructura Rural de
este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de
2005.- El Consejero Insular de Aguas, Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, José Joaquín Bethencourt
Padrón.
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Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote)

4012 ANUNCIO de 4 de octubre de 2005, relati-
vo a las bases de la convocatoria para la con-
tratación laboral con carácter fijo de una pla-
za de Auxiliar Administrativo con reserva
minusválido.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 126, de 3 de octubre, se publican ínte-
gramente las bases de la convocatoria para la con-

tratación laboral con carácter fijo de la plaza que
a continuación se relaciona, correspondiente a la
Oferta de Empleo Público del presente ejercicio:

Personal Laboral fijo:

1 plaza de Auxiliar Administrativo con reserva
minusválido.

Arrecife, a 4 de octubre de 2005.- La Secreta-
ria, Asenet Padrón Niz.
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